
JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-66 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REVISIÓN DE DICTAMEN. PARA EL INICIO DE FACULTADES 
DECOMPROBACIÓN DIRECTAMENTE CON EL CONTRIBUYENTEQUE 
DICTAMINA SUS ESTADOS FINANCIEROS, ES SUFICIENTEQUE LA 
AUTORIDAD SEÑALE EN EL OFICIO RELATIVO, QUELA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN APORTADA POR ELCONTADOR PÚBLICO REGISTRADO 
RESULTÓ INSUFICIENTEPARA CONOCER LA SITUACIÓN FISCAL DE 
AQUÉL.- En apego a la garantía de debida fundamentación y motivación, y acorde 

al procedimiento sucesivo contendido en el artículo 52-A del Código Fiscal de la 
Federación, que prevé como primer paso para la revisión del mismo, requerir al 
Contador Público Registrado que formuló el dictamen, la información y 
documentación a que se refieren los incisos a), b) y c), de la fracción I del artículo 
en cita, y en caso de que a juicio de la autoridad fiscalizadora, la información 
aportada por el Contador Público Registrado sea insuficiente para conocer la 
situación fiscal del contribuyente respectivo, como lo dispone la fracción II del 
artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscalizadora podrá 
ejercer sus facultades de comprobación directamente con el contribuyente. En esa 
virtud, si la autoridad fiscalizadora al emitir su oficio de inicio de facultades de 
comprobación, señala que las facultades las ejerce directamente con el 
contribuyente al resultar insuficiente la información y documentación aportada por 
el Contador Público Registrado, dicha circunstancia es suficiente para colmar el 
requisito de debida motivación, en razón de que la motivación del inicio de 
facultades de comprobación reside en la insuficiencia de los datos aportados por 
el Contador Público Registrado que formuló el dictamen respectivo, y con esa 
precisión se satisface la motivación que deben observar todos los actos de 
autoridad, de tal suerte que no puede exigírsele a la autoridad fiscal, razone por 
qué la información suministrada resultó insuficiente para conocer la situación fiscal 
del contribuyente.  
Contradicción de Sentencias Núm. 1653/09-13-02-9/Y OTRO/117/13-PL-02-01.- 

Resuelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, en sesión de 27 de febrero de 2013, por mayoría de 8 votos a 

favor y 2 votos en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- 
Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/9/2013) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-68 

 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
CARTAS INVITACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CONTRA.- Las cartas invitación que hace el Servicio de 

Administración Tributaria a los contribuyentes para que regularicen su situación 
fiscal con relación al pago del impuesto sobre la renta, derivado de los ingresos 
obtenidos por depósitos en efectivo a su favor, no generan un perjuicio al 
contribuyente traducido en una afectación o menoscabo a su patrimonio jurídico, 
porque sólo le comunican que se ha advertido la omisión de pago, invitándolo a 
corregir su situación fiscal, mediante la utilización del formulario que contiene la 
propuesta de pago del entero correspondiente a los ingresos percibidos por 
depósitos en efectivo, documento que no afecta el interés jurídico de la 
enjuiciante, al tratarse de una carta invitación que no constituye propiamente una 
resolución definitiva que pueda ser impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, luego entonces, al no afectarse la situación jurídica del  
contribuyente, no puede establecerse que exista consentimiento en contra de las 
cartas invitación, ni mucho menos que se tenga por precluido su derecho, cuando 
la autoridad administrativa competente, le determine un crédito fiscal a su cargo, 
por los depósitos en efectivo, pues es hasta ese momento cuando le causa una 
afectación al gobernado. Además de que la invitación que efectúa el Servicio de 
Administración Tributaria a los particulares, comparte la característica de que no 
establece sanción alguna para el caso de incumplimiento, por tanto la invitación, 
en realidad forma parte de un programa preventivo para evitar sanciones y 
molestias innecesarias que, no trasciende de manera alguna a la esfera jurídica 
del contribuyente, habida cuenta que la autoridad exactora no puede iniciar el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución por no existir crédito fiscal 
determinado.  
Contradicción de Sentencias Núm. 2540/12-06-02-2/Y OTROS 4/1266/12- PL-10-
01.- Resuelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 20 de marzo de 2013, por mayoría de 9 votos 
a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: 
Lic. José Raymundo Rentería Hernández. 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/11/2013) 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-SS-82 
 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. NO ESNECESARIO QUE 
EN LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE PUBLIQUE ADEMÁSEL CÁLCULO QUE SIRVIÓ DE BASE 



PARA DETERMINARLO.- El segundo párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de 

la Federación vigente en 2011, dispone que el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, será calculado por el Banco de México y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del mes siguiente al que 
corresponda, esto es, dicho párrafo señala como única obligación del Banco  
Central, la de publicar el Índice Nacional de Precios al Consumidor que haya sido 
calculado para el mes de que se trate, dentro de los primeros diez días del mes 
siguiente al que corresponda. A su vez, el artículo 20-BIS del Código Fiscal de la 
Federación, dispone que el cálculo que realice el Banco de México, para 
determinar el Índice Nacional de Precios al Consumidor, a que hace referencia el 
segundo párrafo del artículo 20 antes invocado, se encuentra ceñido a ciertos 
requisitos, relativos a la cotización de cuando menos los precios en 30 ciudades, 
las cuales estarán ubicadas en por lo menos 20 entidades federativas, con una 
población de 20,000 o más habitantes, y siempre habrán de incluirse las 10 zonas 
conurbadas o las ciudades más pobladas de la República; la cotización de los 
precios correspondientes a cuando menos 1000 productos y servicios específicos 
agrupados en 250 conceptos de consumo, los cuales abarcarán al menos 35 
ramas de los sectores agrícola, ganadero, industrial y de servicios, conforme al 
catálogo de actividades económicas elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática; cuando se refiere a alimentos, las 
cotizaciones de precios se harán como mínimo tres veces durante cada mes, el 
resto de las cotizaciones se obtendrán una o más veces mensuales; las 
cotizaciones de precios con las que se calcule el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de cada mes, deberán corresponder al período de que se trate; el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor de cada mes se calculará utilizando la 
fórmula de Laspeyres, para lo cual, se aplicarán ponderadores para cada rubro del 
consumo familiar considerando los conceptos siguientes: alimentos, bebidas y 
tabaco; ropa, calzado y accesorios; vivienda; muebles, aparatos y enseres  
domésticos; salud y cuidado personal; transporte; educación y esparcimiento;  
otros servicios. Finalmente, el artículo 20-BIS establece que el Banco de México 
publicará en el Diario Oficial de la Federación los estados, zonas conurbadas, 
ciudades, artículos, servicios, conceptos de consumo y ramas  a que se refieren 
sus fracciones I y II, así como las cotizaciones utilizadas para calcular el Índice; sin 
embargo, dicho numeral no establece que deben publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, el procedimiento y cálculo que se hayan seguido para su 
determinación, al no exigirlo así el artículo 20-BIS del Código Fiscal de la 
Federación. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1256/11-12-01-7/1783/12-PL-03-04.- 
Resuelto por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 6 de marzo de 2013, por unanimidad de 10 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria Lic. Paola 
Soriano Salgado. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de abril de 2013) 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 



 
VII-P-1aS-539 
 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 55, PRIMER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN VI Y 56, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES I Y IV, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2005.- El artículo 55, 

fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, dispone que las autoridades 
fiscales podrán determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, 
o el remanente distribuible de las personas morales, sus ingresos y el valor de los 
actos, actividades o activos, por los que deban pagar contribuciones cuando se 
adviertan otras irregularidades en su contabilidad, distintas a las previstas en las 
fracciones I a V de dicho numeral, que imposibiliten el conocimiento de sus 
operaciones. Por su parte el artículo 56, en sus fracciones I y IV del ordenamiento  
Tributario Federal en cita, establece que para los efectos de la determinación 
presuntiva a que se refiere el artículo 55 del propio Código, las autoridades 
fiscales calcularán los ingresos brutos de los contribuyentes, el valor de los actos, 
actividades o activos sobre los que proceda el pago de contribuciones, para el 
ejercicio de que se trate, utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente, 
así como otra información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de 
las facultades de comprobación. De la interpretación concatenada de los 
preceptos legales citados, se puede establecer que la autoridad fiscal podrá 
determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, por no contar 
con los elementos necesarios para su obtención precisa, al no haberle 
proporcionado el contribuyente la información correspondiente, esto es, cuando se 
ubiquen en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 55 del Código Fiscal de 
la Federación, para lo cual deberá seguir el procedimiento previsto en el artículo 
56 del mismo ordenamiento legal.  
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5200/09-11-02-4/2500/10-S1-05-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2012, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez 
Belloc.- Secretaria: Lic. Praxedis Alejandra Pastrana Flores. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de abril de 2013) 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-1aS-541 
 
 
AUTORIDADES FISCALES, FACULTADES DE LAS.- De conformidad con el 

artículo 7 fracción XVIII, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, el 
órgano desconcentrado al que regula, tendrá entre sus facultades las 
contempladas en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de llevar a cabo las obligaciones y 



potestades previstas por la ley respectiva. Por tanto, al ser la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria la que contempla una coordinación entre esta y su 
Reglamento, es inconcuso que las autoridades fiscales contempladas en dicho 
Reglamento Interno, se encuentran reconocidas como tales por la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria, y por ende revisten todas y cada una de las 
facultades otorgadas al propio órgano desconcentrado que regulan. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6503/11-06-02-6/1531/12-S1-02- 04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 31 de enero de 2013, por mayoría de 
4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de abril de 2013) 
 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
VII-P-1aS-542 
 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO ESTÁN OBLIGADAS A EFECTUAR 
LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE ADQUIERAN EL CARÁCTER DE IMPORTADOR AL EXTRAER 
LAS MERCANCÍAS DEL DEPÓSITO FISCAL PARA SU IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA.- En términos del artículo 1-A, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, no efectuarán la retención del impuesto a que se refiere dicho  
artículo las personas físicas o morales que están obligadas al pago del impuesto 
exclusivamente por la importación de bienes. Por su parte, conforme a los 
artículos 119 y 120 de la Ley Aduanera, el régimen de depósito fiscal es el 
almacenamiento de mercancías tanto de procedencia extranjera como nacional, 
en un almacén general de depósito de acuerdo con la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Ahora bien, tratándose de 
mercancías de procedencia extranjera podrán ser retiradas del lugar del 
almacenamiento para ser importadas definitivamente, previo pago de los  
impuestos al comercio exterior y del derecho de trámite aduanero. En ese  orden, 
quien extraiga la mercancía del depósito fiscal para su importación definitiva, 
cubriendo los requisitos y el pago de las contribuciones que respecto de dicha 
importación correspondan, adquiere el carácter de importador, encontrándose 
obligado exclusivamente al pago del impuesto al valor agregado por la importación 
de bienes, conforme al artículo 1°, fracción IV, de la ley referida, mas no así, a 
efectuar la retención del impuesto de que se trata acorde con lo establecido en el 
artículo 1-A de la ley en cita, ya que dicha extracción de las mercancías no 
constituye un acto de enajenación de estas. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1758/12-08-01-2/1787/12-S1-04- 04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 



Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 19 de febrero de 2013, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- 
Secretaria: Lic. Elva Marcela Vivar Rodríguez.  
(Tesis aprobada en sesión de 9 de abril de 2013) 
 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
VII-P-1aS-543 
 
 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
CONCEPTO DE DIVIDENDOS O DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- El artículo 

165 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece la obligación a cargo de las 
personas físicas de acumular a sus demás ingresos, los percibidos por concepto 
de dividendos o distribución de utilidades, previendo en su tercer párrafo fracción 
V, que también se considerarán como tales, aquellos determinados 
presuntivamente por las autoridades fiscales; sin embargo, dicha obligación 
también se subsume en la establecida a cargo de las personas morales como 
retenedores del entero del impuesto en comento, pues de conformidad con los 
artículos 10 primer párrafo, y 11 primer y quinto párrafos, de la ley en cita, las 
personas morales tienen la obligación de calcular y enterar el impuesto sobre la 
renta por concepto de dividendos o distribución de utilidades retenidos a las 
personas físicas. En ese tenor, resulta válido que la autoridad fiscalizadora se 
apoye en dichos preceptos, para concluir que la utilidad fiscal determinada 
presuntivamente a la persona moral, debe considerarse como un dividendo o  
utilidad distribuido por ella a sus integrantes; y en consecuencia, liquidar el  
impuesto sobre la renta a dicha contribuyente por ese concepto. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 697/11-11-01-4/662/12-S1-02-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 26 de febrero de 2013, por mayoría 
de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga Sosa. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de abril de 2013) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
VII-P-1aS-550 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. COMO ORGANISMOPÚBLICO 
DESCENTRALIZADO, ES SUJETO A LA DETERMINACIÓN DE REMANENTE 
DISTRIBUIBLE.- De la interpretación sistemática de los artículos 95, 102 y 173 

fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2003, se desprende 
que los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de la 
Ley en comento como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social, tienen la 
obligación de considerar como remanente distribuible aquellas erogaciones que no 
sean deducibles, tales como las contribuciones a cargo de terceros. Por lo que, si 
las contribuciones a cargo de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro 
Social pagadas por este de su propio patrimonio al no considerarse como 
deducibles de acuerdo al citado artículo 173 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, tendrán la condición de remanente distribuible; por tanto, si el Instituto 
Mexicano del Seguro Social absorbe indebidamente las contribuciones que 
originalmente correspondía pagar a sus trabajadores, es legal que la autoridad 
fiscal le determine el remanente distribuible correspondiente. 
 
PRECEDENTE: 
VII-P-1aS-298 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9544/09-17-04-2/371/12-S1-02-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal  Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 15 de mayo de 2012, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. 
Juan Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de junio de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 13. Agosto 2012. p. 118 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-1aS-550 

Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 9544/09-17-04-2/371/12-S1-02-04.-Resuelto por  
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 12 por marzo de 2013, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: Lic. Juan 
Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis aprobada en sesión de 12 de marzo de 2013) 
 
 
 
 



 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-P-1aS-551 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LAS EROGACIONES A 
CARGO DE SUS TRABAJADORES POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, AL NO CONSIDERARSE COMO DEDUCIBLES TIENEN EL   
CARÁCTER DE REMANENTE DISTRIBUIBLE.- De la interpretación concatenada  

del artículo 102 en relación con los dos últimos párrafos del artículo 95 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, se desprende que los organismos públicos 
descentralizados considerarán como remanente distribuible entre otras, a las 
erogaciones efectuadas que no sean deducibles en términos del Título IV de la ley 
en comento. En esa medida, la fracción I del artículo 173 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta establece como no deducibles, las erogaciones por concepto de 
impuesto sobre la renta que originalmente corresponda pagar a un tercero. De 
manera que, a las contribuciones por concepto de impuesto sobre la renta que  
originalmente correspondan pagar a los trabajadores del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en su carácter de terceros, y el órgano descentralizado las absorba, 
se le deberá determinar el remanente distribuible respectivo.  
 
PRECEDENTE: 
VII-P-1aS-299 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9544/09-17-04-2/371/12-S1-02- 04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 15 de mayo de 2012, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: 
Lic. Juan Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de junio de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 13. Agosto 2012. p. 118 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
VII-P-1aS-551 

Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 9544/09-17-04-2/371/12-S1-02-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 12 por marzo de 2013, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- 
Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis aprobada en sesión de 12 de marzo de 2013) 
 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-1aS-573 
 



 
VISITA DOMICILIARIA. ACTAS CIRCUNSTANCIADAS.- El requisito de 

circunstanciar las actas de visita que establece el artículo 46, fracción I, del Código 
Fiscal de la Federación, vigente en 2004, consiste en detallar o pormenorizar en 
las mismas, en forma concreta, los datos de los libros, registros y demás 
documentación que integren la contabilidad del contribuyente visitado, así como 
de los discos, cintas o cualquier medio de procesamiento de datos que este tenga 
en su poder; o bien, de los objetos y mercancías que se encontraron en el 
domicilio visitado y de la información proporcionada por terceros, que hagan 
posible la identificación particular de cada uno de los hechos u omisiones que 
conocieron los auditores durante desarrollo de una visita domiciliaria, y que, en su 
caso, los llevaron a concluir que existe un incumplimiento de las disposiciones 
fiscales, sin que pueda llevársele al extremo de considerar que circunstanciar 
significa explicar a quien comparece al levantamiento de un acta de visita el 
contenido y alcance de esta, ni mucho menos el sentido de esa acta, pues el 
numeral no lo establece así. 
 
PRECEDENTES: 
VI-P-1aS-387 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1144/05-17-09-7/248/09-S1-01-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 27 de abril de 2010, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- 
Secretario: Lic. Julián Rodríguez Uribe.  
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2010) 
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 37. Enero 2011. p. 98 
 
 
VII-P-1aS-209 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4015/09-01-01-8/1591/11-S1-03-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 13 de marzo de 2012, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis 
Pelayo.- Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández.  
(Tesis aprobada en sesión de 13 de marzo de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 9. Abril 2012. p. 96 
 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
VII-P-1aS-573 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 539/12-05-02-6/1767/12-S1-04-03.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 11 de abril de 2013, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. 
Yazmín Alejandra González Arellanes. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de abril de 2013) 
 



 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
VII-TASR-8ME-22 
 
 
ACTA PARCIAL DE ENTREGA DEL OFICIO DE AMPLIACIÓN DE VISITA 
DOMICILIARIA. HORA DIFERENTE A LA SEÑALADA EN EL CITATORIO.- De 

conformidad a lo previsto en el artículo 137, del Código Fiscal de la Federación, la 
obligación del notificador actuante adscrito a la autoridad revisora fiscal, es la de 
levantar el acta circunstanciada en la misma hora, en la que se realiza la diligencia 
y no en una posterior, pues la circunstanciación del tiempo se entiende restringida 
a la obligación de la autoridad de levantar el acta en la fecha en la que realice la 
diligencia y no en una posterior. En efecto, el numeral en comento, en forma literal, 
exige que la espera sea para una hora hábil fija del día siguiente, y basta para su 
incumplimiento el levantar el acta en hora distinta, cuando tan importante es para 
la protección del estado de seguridad jurídica del particular que el acta se levante 
no solo en la misma fecha en la que se está practicando la diligencia respectiva, 
sino también en la hora en que ello acontece. Por lo tanto, el notificador deja de 
cumplir con lo dispuesto por el artículo 137, del Código Fiscal de la Federación, si 
bien, al constituirse a la hora señalada en el previo citatorio en el domicilio de la 
visitada, de conformidad con dicho precepto y pese a ello elaboró el acta 
circunstanciada correspondiente en una hora diversa. 
 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 20982/07-17-08-6.- Resuelto por la Octava Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 
3 de agosto de 2012, por mayoría de votos.- Magistrada Instructora: Lucila Padilla 
López.- Secretaria: Lic. Alicia Rodríguez González. 
 
 

 
GENERAL 

 
 
VII-TASR-1NOI-29 
 
 
CONCEPTO DE DEDUCCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- La 

deducción es el derecho que tiene el contribuyente de disminuir ciertos gastos a 
los ingresos acumulables para obtener la utilidad fiscal; y si el legislador estableció 
que el contribuyente puede restar a los ingresos los gastos indispensables para la 
obtención de los ingresos, es indiscutible que sólo al legislador compete el coartar 
el derecho del contribuyente otorgado por el propio legislativo. Ello porque bajo el 
nombre de deducciones suele identificarse a los conceptos que disminuyen los 
ingresos brutos, a fin de determinar una utilidad cuando estos excedan a las 



deducciones, o bien, una pérdida, en caso contrario. En el impuesto sobre la renta, 
las deducciones permiten que el gravamen refleje los aspectos relevantes del 
hecho imponible y, de igual forma, por conducto de ellas puede concretarse la 
cantidad a la que se aplicará la tasa para arribar a la contribución causada. En lo 
que se refiere a su impacto en el mecanismo de determinación del gravamen en 
cantidad líquida, se advierte que únicamente disminuyen la base del impuesto 
conforme al monto disminuido, por lo que la deuda tributaria resultante sólo se 
reduce en razón de la tasa del gravamen; de ahí que puede afirmarse que para el 
contribuyente las deducciones no tienen un valor real equiparable a su valor 
nominal, lo cual obedece a que dicho concepto incide previamente a la aplicación 
de la tasa del impuesto. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3473/10-01-01-7.- Resuelto por la Primera 
Sala Regional del Noroeste I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el 2 de agosto de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado 
Instructor: Julio Manuel Antonio Tinajero Guerrero.- Secretario: Lic. Javier 
Alexandro González Rodríguez. 
 
 
 
 

GENERAL 
 
 
VII-TASR-NOII-16 
 
 
CRÉDITO FISCAL. CUANDO EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO AFIRMA HABERLO PAGADO, Y PARA ACREDITARLO 
OFRECE LOS COMPROBANTES RESPECTIVOS, LA OBLIGACIÓN FISCAL 
SE EXTINGUE.- El pago es una forma de extinguir obligaciones de dar, hacer o no 

hacer, adquiridas previamente, para lo cual se requiere la satisfacción de 
requisitos subjetivos y objetivos. Respecto de los últimos, cabe destacar el 
cumplimiento voluntario por parte del deudor que satisfaga efectiva y exactamente 
la pretensión de la autoridad en su calidad de acreedor, extingue la obligación 
fiscal. En estas condiciones, cuando el actor en el juicio contencioso administrativo 
afirma haber pagado los créditos fiscales cuya nulidad demanda y para acreditarlo  
ofrece como pruebas los comprobantes del entero correspondiente, sin que la 
autoridad los objete, entonces debe tenerse por cumplida la obligación fiscal, de lo 
que se infiere que es fundada la excepción de pago, ya que se trata de un hecho 
legalmente aceptado y no controvertido, luego entonces, se le debe otorgar valor 
probatorio pleno, al documento antes referido, atento a lo ordenado por el artículo 
46, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2743/11-02-01-4.- Resuelto por la Sala 
Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 



21 de mayo de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Lázaro 
Figueroa Ruiz.- Secretario: Lic. Juan Pablo García Leyva. 
 
 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
VII-TASR-CEI-32 
 
 
DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ES PROCEDENTE 
AUN CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO HUBIERA OBTENIDO INGRESOS 
POR ACTIVIDADES PROFESIONALES O EMPRESARIALES PARA EFECTOS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- El artículo 5, fracción I, de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, dispone que para el acreditamiento del 
impuesto al valor agregado identificado ya trasladado y enterado, se requiere que 
las erogaciones correspondientes por la adquisición de bienes destinados a los 
actos o actividades gravados a las diferentes tasas del impuesto o exentos, sean 
también deducibles para efectos del impuesto sobre la renta y cumplan con los 
requisitos que para ello dispone este gravamen, de lo que se colige con nitidez 
que cuando un contribuyente aumenta su carga de obligaciones ante el fisco 
federal, en virtud de prestar servicios independientes, a partir de ese momento sí 
lleva a cabo actividades gravadas para efectos del impuesto al valor agregado, tal 
como lo indica el numeral 1, fracción II, de la ley del impuesto relativo. Ahora bien, 
el rechazo a la devolución de la contribución indirecta por no haber obtenido 
ingresos derivados de su actividad por el periodo solicitado generado por la 
adquisición de un vehículo automotor, es ilegal al sustentarse en ese motivo, lo 
cual, en concepto del órgano fiscalizador, genera que el mismo no resulte 
estrictamente indispensable para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo 
cual es inexacto, pues la prestación de servicios de contabilidad y auditoría sí 
requiere el bien adquirido para la consecución de sus fines, pues realizando un 
razonamiento lógico, es necesario que se cuente con un medio de transporte para 
realizarlo, toda vez que el hecho de conseguir clientes, de capacitarse y de auditar 
a otros contribuyentes requiere, evidentemente, el desplazamiento hacia un lugar 
que no es el domicilio fiscal del prestador del servicio. A su vez, no debe 
soslayarse que no existe disposición legal alguna de la que se desprenda que en 
caso de que un contribuyente no obtenga ingresos por la realización de su 
actividad, ya no se encuentre en aptitud de realizar deducciones o acreditar 
cantidades surgidas a partir de conceptos relacionados con la realización de la 
actividad, habida cuenta que la indispensabilidad de la erogación gira en torno a la 
actividad realizada, y no a la obtención de ingresos. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2067/12-08-01-6.- Resuelto por la Sala 
Regional del Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 27 
de noviembre de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Mario de 
la Huerta Portillo.- Secretario: Lic. Roberto Ruvalcaba Guerra. 
 



 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
VII-TASR-CA-34 
 
 
RENTA.- EL ARTÍCULO 12-B DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA NO TRASTOCA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY, 
CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN II, DE LA LEY RESPECTIVA; Y 
POR ENDE, NO ES DABLE SU INAPLICACIÓN EN EJERCICIO DEL CONTROL 
DE LA CONVENCIONALIDAD.- Este Tribunal se encuentra obligado a efectuar el 

control de la convencionalidad, en su modalidad de difuso, a efecto de evitar 
violaciones a los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los 
convenios internacionales suscritos por México y de cuyo resultado se puede 
llegar a la inaplicación de cierta norma atentatoria de dichos derechos. En materia 
fiscal, el principio constitucional de reserva  de ley, consiste en que sólo por la ley, 
pueden fijarse los elementos de las contribuciones que están obligados a aportar 
al gasto público los habitantes de la República; por ende, la facultad reglamentaria 
de proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la ley está 
limitada a tal principio; lo que se traduce en que la autoridad administrativa no 
puede regular lo relativo a los elementos de las contribuciones y sus excepciones 
por la vía del reglamento. Consecuentemente si el artículo 15, fracción II, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta refiere la posibilidad, para cierto tipo de 
contribuyentes y a partir del segundo semestre del ejercicio, de solicitar la 
autorización para disminuir el monto de ciertos pagos provisionales; y el artículo 
12-B de su Reglamento dispone que dicha solicitud se presentará a la autoridad 
un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero del pago provisional 
que se solicite disminuir, y que cuando sean varios los pagos provisionales cuya 
disminución se solicite, dicha solicitud se deberá presentar un mes antes de la 
fecha en la que se deba enterar el primero de ellos, es de concluir que este último 
precepto no trastoca el principio aludido, ya que en esencia, sólo complementa la 
disposición legal, al establecer el momento en que debe presentarse la solicitud 
referida, sin establecer un requisito adicional para tener acceso a tal autorización, 
situación que es congruente con la facultad del ejecutivo federal, de proveer, en la 
esfera administrativa, a la exacta observancia de la ley. En consecuencia, desde la 
interpretación en sentido amplio, se advierte que la norma reglamentaria al no 
trastocar el principio de reserva de ley tampoco trastoca algún derecho humano de 
los contribuyentes, como lo estimó la actora en el juicio, por lo que se concluye 
que no hay elementos para dejar de aplicar el artículo 12-B reglamentario. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1424/11-20-01-3.- Resuelto por la Sala 
Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 1 de 
marzo de 2013.- Sentencia: 2 votos a favor y 1 voto con los puntos resolutivos.- 



Tesis: por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Alberto Romo García.- 
Secretario: Lic. Marcos Gutiérrez Martínez. 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
VII-TASR-PC-2 
 
 
ORDEN DE REVISIÓN DE GABINETE O ESCRITORIO. ES ILEGAL CUANDO 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN SE REFIERAN A LAS MISMAS 
CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS Y PERIODOS QUE 
PREVIAMENTE YA HABÍAN SIDO REVISADOS EN UNA VISITA 
DOMICILIARIA.- El artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 

vigente en el año del 2011, establece que concluida la visita en el domicilio fiscal, 
para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden; y que en el caso 
de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se 
comprueben hechos diferentes a los ya revisados; a lo que la revisión de gabinete 
o escritorio no encuadra en el supuesto del numeral en cita; sin embargo, el 
precepto 19 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, regula un 
derecho de los contribuyentes, el cual debe ser respetado de conformidad con el 
dispositivo 1° de la norma suprema, que regula los derechos pro personae, esto 

es, derechos humanos, en una forma más amplia, sin restringirla a ninguna  
facultad de comprobación, expresamente señala que cuando un contribuyente ya 
fue objeto de una facultad de comprobación, y se emite la resolución determinativa  
respectiva, terminantemente prohíbe que nuevamente se pueda ejercer alguna 
otra facultad de comprobación, llámese visita domiciliaria, revisión de gabinete o 
escritorio, o revisión de estados financieros; con las excepciones que el mismo 
numeral establece, pero que inclusive impone la obligación para la autoridad que 
quisiera ejercer nuevamente una facultad de comprobación, de justificar o motivar 
ese nuevo actuar; quedando manifiesta la ilegalidad de la orden de revisión de 
gabinete o escritorio, a través de la cual se pretendan ejercer facultades de 
comprobación respecto de las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos que previamente ya habían sido revisados en una visita domiciliaria.  
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 738/12-21-01-5-OT.- Resuelto por la Sala 
Regional Pacífico-Centro del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
el 23 de octubre de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: 
Trinidad Cuéllar Carrera.- Secretario: Lic. Alejandro Granados Escoffié. 
 
 
 
 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 



 
 
VI-SR-X-15 
 
 
NO APLICA LA TASA DEL 0% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ANÁLISIS DE MUESTRAS DE GANADO.- 

La tasa del 0% con el que se calcula el impuesto al valor agregado, respecto de 
las actividades previstas en el artículo 2-A, fracción II, inciso a), de la ley de la 
materia, se condiciona a que se realicen, entre otras, por los servicios 
independientes que se presten directamente a los ganaderos y, que sean 
destinados a actividades agropecuarias, precisando dentro de tales servicios los 
conceptos que se consideran para tipificar el supuesto legal, como lo son, 
“vacunación, desinfección o inseminación de ganado”; por ende, en aplicación 
estricta de lo que preceptúa la referida disposición, en términos de artículo 5° del 
Código Fiscal de la Federación, no es dable hacer extensiva la causación del 
impuesto a la tasa del 0%, a alguna prestación de servicios diversa a la que la 
misma ley establece, como lo es el supuesto de análisis de muestras que los 
ganaderos proporcionan de su ganado y, la emisión del resultado o diagnóstico  
correspondientes. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5733/08-07-01-6.- Resuelto por la Primera 
Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el 2 de diciembre de 2009, por unanimidad de votos.- Magistrado 
Instructor: Miguel Ángel García Padilla.- Secretaria: Lic. Martha Evangelina Lujano 
Cortés. 
 
 


